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Corte de Apelaciones ratifica multa de
casi 35 millones de pesos a la Comde
FALLO. El tribunal rechazó el recurso de reclamación presentado por la Corporación Municipal de
Desarrollo Social de Calama, luego de que no acreditara el saldo de subvenciones escolares de 2022.

Redacción.
cronica@mercuriocalama.cl

L a Corte de Apelaciones
de Antofagasta rechazó
el recurso de reclama-

ción judicial interpuesto en re-
presentación de la Corpora-
ción Municipal de Desarrollo
Social de Calama (Comdes), en
contra de la resolución exenta,
dictada por la Superintenden-

cia de Educación, que aplicó
una multa a beneficio fiscal de
501 Unidades Tributarias Men-
suales (UTM), por no acreditar
el saldo de subvenciones esco-
lares preferenciales del año
2022.

En fallo unánime, la Segun-
da Sala del tribunal de alzada
-integrada por los ministros
Hernán Cárdenas Sepúlveda,
Eric Sepúlveda Casanova y el
abogado (i) Fernando Orellana
Torres- rechazó la acción, tras

establecer que la sanción resul-

ta jurídicamente procedente y
no excede los márgenes de dis-
crecionalidad.

"El incumplimiento consta-
tado dice relación con la no
acreditación de la disponibili-
dad total de los saldos de sub-

vención escolar preferencial
por casi 1.000 millones de pe-
sos, monto que constituye re-
cursos públicos destinados a fi-

nes educacionales y cuyo ma-
nejo exige un control estricto
de legalidad y transparencia.
La infracción fue calificada por
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PESE A ENTABLAR UN RECURSO DE RECLAMACIÓN JUDICIAL LA CORTE DE APELACIONES RECHAZÓ LA MEDIDA Y RATIFICÓ L FALLO CONTRA LA COMDES.

501
UTM, casi 35 millones de
pesos, deberá pagar como
multa la Corporación Muni-
cipal de Desarrollo Social.

la Superintendencia como gra-
ve en los términos del artículo
76 letra b) de la Ley 20.529,
procediendo, en consecuen-
cia, a la aplicación de las san-
ciones establecidas en el artí-

culo 73 del mismo cuerpo le-
gal", sostiene el fallo de la Cor-
te de Apelaciones.

2022
año en que no se produjo
la acreditación de saldos de
subvención escolar por casi
1.000 millones de pesos.

SANCIÓN
La resolución agrega que "la
sanción de multa a beneficio
fiscal aplicada en su quantum
de 501 U.T.M, se encuentra pre-

vista expresamente por el le-
gislador dentro del catálogo de
sanciones aplicables a las in-
fracciones graves y, además,

fue determinada considerando
que la reclamante fue sancio-
nada anteriormente por come-
ter una infracción de carácter

grave relacionada con un in-
cumplimiento similar, configu-
rándose la circunstancia agra-
vante del artículo 80 letra c) de

la Ley 20.529".
El fallo de la Corte de Ape-

laciones resuelve "se rechaza,
sin costas, el recurso de recla-

mación judicial deducido por
don Eliecer Chamorro Vargas,
en representación de la Corpo-
ración Municipal de Desarrollo

Social de Calama, en contra d
la Resolución Exenta PA nú
mero 002393, de fecha tres de
octubre de dos mil veinticinco,
dictada por el fiscal de la Supe-
rintendencia de Educación,
que aplicó a la reclamante l
sanción de multa a beneficio
fiscal de 501 Unidades Tributa-
rias Mensuales".

"La resolución se encuen-
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tra debidamente motivada y
sustentada en los hechos acre-

ditados", agrega el fallo de la
Corte de Apelaciones de Anto-
fagasta.
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DE CHILE

DETENIDO TENÍA ANTECEDENTES.

Detienen a ladrón
mientras intentaba
robar accesorios de
de un vehículo

·Gracias a la denuncia oportu-

na, efectivos de la Primera Co-
misaría de Carabineros de Ca-

lama detuvo a un ladrón que
intentaba sustraer accesorios
desde un vehículo.

De acuerdo a la informa-
ción entregada, el proced-
miento se registró en calle Co-

lo Colo, cuando el delincuente
fue sorprendido en flagrancia.

Se informó además que el
detenido, un hombre de 26
años de edad, presentaba ante-

cedentes policiales previos.
"Este procedimiento refle-

ja la importancia de la denun-
cia oportuna, la que permite
orientar de manera rápida el
despliegue de Carabineros.
Asimismo, da cuenta del patru-
llaje preventivo permanente
que desarrolla la unidad en los
distintos cuadrantes de la co-

muna, esto es clave para una
rápida respuesta policial y la
detención del presunto autor
del delito", informó la institu-
ción, que además hizo énfasis
en el autocuidado y también la
prevención de delitos de robo
de accesorios como de vehícu
los y camionetas . 03
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Condenan a carabinero en retiro a 10 años
por homicidio de extrabajador de Chuqui
JUDICIAL. La sentencia establece la responsabilidad del exfuncionario policial en el
secuestro y posterior muerte de Luis Contreras León, tras el golpe militar de 1973.

EI ministro en visita ex-
traordinaria para causas
por violaciones a los de-

rechos humanos de la Corte de

Apelaciones de La Serena, Ser-
gio Troncoso Espinoza, conde-
nó, con costas, a suboficial de
Carabineros en retiro por su
responsabilidad en el delito
consumado de secuestro califi-
cado de Luis Eduardo Contre-
ras León, trabajador del yaci-
miento de Chuquicamata. Ilíci-

to cometido en Calama, a par-
tir del 22 octubre de 1973.

En el fallo el ministro Tron-
coso Espinoza condenó al ex-
sargento segundo Aquiles Ga-
llegos Fuentes a la pena de 10
años de presidio efectivo, más
las accesorias legales de inhabi-

litación absoluta perpetua pa-
ra derechos políticos y la inha-

bilitación absoluta para cargos
y oficios públicos durante el
tiempo de la condena.

LOS ANTECEDENTES
La investigación del ministro
en visita estableció que Luis
Contreras León fue secuestra-

do y torturado en una unidad
policial de Carabineros en el
sector de Dupont, "y su cuerpo
fue hallado el 30 de noviembre
de 1990, vestido únicamente
con una camisa de mangas cor-
tas y short o calzoncillos, en un
pique minero de aproximada-
mente 55 metros de profundi-

dad, ubicado a una distancia
de 4 kilómetros del mineral de
Chuquicamata, determinándo-
se por el Servicio Médico Legal
y por el Departamento de Me-
dicina Legal de la Universidad
de Chile como causa de su
muerte un traumatismo crá-
neo encefálico debido a golpe
con arma contundente (culata
de arma de fuego)".

Luis Contreras León prestó

servicios a la Compañía del Co-

LA CORTE DE APELACIONES DE LA SERENA FALLÓ EN ESTE CASO.

bre de Chuquicamata, como
empleado desde el 1 de sep-
tiembre de 1972 y hasta el 22 de

octubre de 1973. En la liquida-
ción de pago de indemnización

por años de servicio figura co-

mo último día de trabajo preci-
samente el 22 de octubre del
año referido y en que fue se-
cuestrado. 03
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